
 

 

Sentencia completa del ERE para certificar todo lo que aportamos: 

Sentencia ERE completa 

 

Acta de constitución de la mesa del ERE, con la firma de CCOO, y en el juicio dijeron 

que no tenía validez esa constitución: 

Acta inicio periodo consultas y constitución 

 

Acta del ERE donde CCOO reconoce la pérdida financiera, una parte fundamental de la 

pérdida económica, y lo firma (pág. 7 del acta), y luego dijeron en asamblea que no 

existía esa causa económica y que se tumbaba el ERE seguro: 

Acta donde CCOO reconoce pérdida económica y lo rubrica con su firma 

 

 

ANEXO de la TERCERA reunión, días después, donde CCOO entrega su informe y en 

la pág. 5 reitera nuevamente que existe pérdida financiera, rubrica su informe y nos 

solicita firmas a todos los demás el mismo para que quede constancia de que es suyo y 

certifican el contenido del mismo: 

Informe CCOO donde certifica la pérdida económico-financiera 

 

Si hay pérdida financiera, aunque sea una vergüenza, pueden en España aplicar un 

ERE por causas económicas. Por eso la sentencia es tan contundente, y os facilitamos 

los principales extractos de ese documento completo con la sentencia íntegra. Merece 

https://ugt-masorange.es/wp-content/uploads/2010/02/Sentencia-ERE-sin-nombres-escaneado.pdf
https://ugt-masorange.es/wp-content/uploads/2010/02/20240917-O-Acta-inicio-periodo-de-consultas-y-constitucion-CN-FIRMADA.pdf
https://ugt-masorange.es/wp-content/uploads/2010/02/ACTA-DE-LA-SEGUNDA-REUNION-MASORANGE-25-SEPTIEMBRE-2024.pdf
https://ugt-masorange.es/wp-content/uploads/2010/02/20241002-Anexo-I-acta-tercera-reunion-ERE-O.pdf


 

 

la pena leerlo, pero son 60 páginas, por ello destacamos lo principal y finalizamos con 

el “BULO” de “si no se firma acuerdo de ERE no puede aplicar la empresa un ERE”: 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

Mientras se despedía salvajemente, CCOO solicitaba una indemnización de 30.000€. 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

EL BULO DE “sin firma de acuerdo de ERE la empresa no puede ejecutarlo” 

 

ERE - DESPIDO COLECTIVO regulado en el Estatuto de los Trabajadores en su artículo 

51, adjunto enlace al BOE: https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11430 

En ese artículo 51.2 dice claramente: 

 

Queda claro que SI NO HAY ACUERDO la empresa simplemente comunica su decisión. 

Si no lo hace el ERE caduca. Por lo que pensar que si no firmamos un acuerdo la 

empresa no iba a aplicar el ERE... es absurdo. 

Y ojo a como define las causas económicas nuestra legislación en ese mismo artículo 

51, entra todo: 

 

La ley solo obliga a esto a la empresa: 

 

Por lo que defender que “lo mismo la empresa no hubiera ejecutado 20 días con tope 

de 12 meses” es muy cándido. 

HICIMOS UNA CONSULTA PARA QUE LA GENTE DECIDIERA, MEJORABLE POR SU 

PUESTO (y de hecho lo mejoramos en la consulta del convenio) PERO 

PERFECTAMENTE VÁLIDA, CONSERVAMOS TODAS LAS RESPUESTAS. LA 

MAYORÍA NOS PIDIÓ FIRMAR… Y FIRMAMOS. 

CCOO Y USO HICIERON FRAUDE: 

- 1º LA MISMA TARDE DE SU CONSULTA, APENAS 2 HORAS ABIERTA, 

DIERON RESULTADOS INFLUYENDO EN TODA LA PLANTILLA. Imaginad el 

escándalo en las elecciones generales que hicieran el recuento dando un 

resultado a las 2 de la tarde cuando la votación cierra a las 8 de la tarde. 

- 2º DIJERON EN SUS ASAMBLEAS QUE EL ERE SE PARABA SEGURO 

PORQUE NO HABÍA CAUSA ECONÓMICA, mientras en acta y en su informe 

reconocían su existencia. A CUALQUIERA QUE LE DIGAS QUE EL ERE SE 

PARA Y QUE VOTES PARA VER SI FIRMAMOS O NO UN ACUERDO DE 

ERE… ¿QUÉ VA A VOTAR? 

MINTIERON Y COMETIERON FRAUDE. Porque mientras hacían eso, su cúpula se 

apunto al ERE en los primeros puestos nada más abrirse el plazo. Y luego iban diciendo 

a la gente “no te apuntes”, mientras por la espalda firmaban ellos. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11430

